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¡lies y militares y en las ter- 
culares; en la prensa, en la 
p privado, proclamando co- 
I,:-isticia y de equidad; de ne- 

nveniencia, el ascenso de
Sres. Weyler y Polavieja. 

)le solución de este asunto 
añía del aura popular y del 
jmento militar.

ido, políticamente conside- 
tión, no debe olvidarse el 
iza ó afecto moral que cón 
liso sellar en los días de su 
tido conservador, con las 
ícuentementé cantadas por 
res en pró de las institucló- 
, todo lo cual envolvían II- 
imeSas para el esforzado 
ecisamente en los últimos 
ando. Propósitos y halagos 

Bblémente llenaron de éspe- 
íjército, qúe creé firmemente 
t realizado el partidió cohser- 
o caer en aquellos días.

p ello el Sr. Moret y demues- 
nofes y no con razones bue- 
nadie le gana ni adelanta en 
Bjército él justo homenaje y 
Isiempre le demostró, y que 
uiente hace suyos los ánhelos 
Lof Ejército felteradám'ente 
los en la fofma que permite la

del pensador, escritor'militar y jurídico, 
matemático, poeta y periodista, aludiendo 
á varias de sus obras y, á su colaboración 
en importantes revistas científicas.

D. Gualterio M. Seco agradeció las 
bondadosas palabras del presidente, dijo 
que la presencia de mujeres en aquel lu
gar era el rayo de sol que iluminaba un 
centro entenebrecido por los adustos sem
blantes de tantos "ancianos que encanecie- 
bajo el polvo de las oficinas, de los archi
vos, de las bibliotecas, de los campamen
tos y de las batallas; y, reconociendo su 
falta de práctica y de capacidad como ora
dor, pidió permiso para leer su conferen
cia que llevaba escrita, sobre el tema 
«Derechos activos y pasivos de Ultra
mar».

El conferenciante, con gran copia de

un oficial del Cuerpo de Oficinas Milita- 
ires como auxiliar perito para la ejecución 
de los servicios de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

Pero se dice también que la burocra
cia, que sólo atiende y se atiene á los for
mulismos, trata de poner trabas á la 
obra del ministro, con desconocimiento de 
lo que es la fórmula y de lo que son los 
servicios.

Lafórmula consiste en que en el capítu
lo III, art. 2.° del presupuesto,-figura en
globada la asignación para obligaciones 
del personal del Cuerpo de Oficinas Mili
tares; y, claro es, con arreglo al formu
lismo burocrático, habría precisión de ha
cer, para verificar la reorganización de

razones, y después de hacer breve resu
men histórico del asunto, demostró que 
los ascensos concedidos por pases á Ultra
mar no eran un premio otorgado al mé
rito, sino que, igualmente que la bonifica
ción del tercio para jubilaciones, retiros y ' 
pensiones, constituían el precio del engan
che para servir seis años en países remo- 

1 tos y mortíferos; que, por lo tanto, el dere
cho al tercio era igualmente sagrado que 
el derecho á la conservación de los aseen-

Ito de hoy, triunfante y glo- 
.frica, ha ganado la Opinión 
en las Cortés y fuera de ellas 

bpondrá á qüé le éínpiéce á 
f á premiar por la cabeza y 
l dando á los generales mu- 
¡ victoriosos, lo que hace tiem- 
!ebe.

E. Pou.
* * *

or artículo que de un ilustra- 
liasta colaborador hemos re- 
ihubiese sido publicado ya, si 
ior la razón de que tal preteri- 
ira causar molestia á su autor, 
lalidad, el ascenso de los dos 
generales citados, parece ser 
cordada en principio por el Go- 
S. Mt, y ácuyo acuerdo es de 

1 el señor "ministro de la Gue- 
iya opuesto en modo alguno, 
do su particular y muy respe- 
,ión en aras de los intereses del 
i de sus mayores prestigios: 
levantada que le enaltecería 

ante y que el Ejército en masa 
l^ía.

sos; que los funcionarios que sólo poseían 
el derecho al tercio, así como los que por 
servir veinte años en Ultramar poseían el 
doble retiro, habían economizado á la Na
ción enormes cantidades en concepto de 
laberes y de pasajes de ida y vuelta; que 
antes de atentar á estos derechos pasivos, 
cubiera sido más justo empezar por des- 
)oseer de los empleos á los ascendidos, 

sometiéndolos á clasificación; que no se 
hizo esto, porque en España, país clásico 
del favoritismo, siempre se sacrifica á los 
desheredados, y que es absurdo creer que 
los citados derechos pasivos estaban fatal
mente ligados á la conservación de las ca-

aoTjmnq v < d<u.-u b : >. i n- <: ,i .
con satisfacción que el sacrificio realiza
do por los españoles de hace cincuenta 
¡años, no es de los más comunes.

Se precisa el carácter indomable, la 
grandeza de alma, el espíritu incansable 

¡que, sin reparar en obrtáculos de ningu
na clase, va presuroso y ligero allí don
de el deber se impone y el honor lo re

I clama.
Estas circunstancias que predominan

en el pueblo español, hacen que sea y 
i haya s do respetado y temido en todos
los lugares donde ha puesto su planta,

que interesa fijen toda su atención los 
señores presidente del Consejo y minis
tro de' la Guerra para los que esta favo- 
vorable solución de asunto tan llevado y 
traído, constituyen garantía del acierto 
■y de la justicia con que obran, haciendo 
que se curñpla la ley.

¿Recuerdan los Sres. Moret y Luque, 
si ha habido ocasión alguna parecida, 
en que se haya manifestado más gene
ral y unánime el sentir; la opinión ge
neral, en favor de los expresados as
censos?

Desde luego afirmamos que nó. In
vitamos respetuosamente á los señores 
Moret y Luque á que vean y mediten 
sobre sí á los ascensos de anteriores ca
pitanes generales, precedió, como ocu
rre ahorra, la unanimidad en el deseo 
por todos igualmente mai. ifestado; en

Lugar habrá,una vez cumplida la ley, 
de modificar lo que da ella haya de mo
dificarse en su día; esto es, cuando se 
reorganice de veras y sériamente e 
Ejército, con arreglo á las bases sobre 
que haya de descansar su organización.

En el Centro general de Pasivos
La conferencia que anunciamos oportu

namente tuvo lugar, empezando el acto 
por un breve discurso que con fácil pala
bra pronunció el general presidente don 
Fermín Alcayde, que dirigió un galante 
saludo á las señoras que asistieron y de
dicó elocuentes párrafos á ensalzar la im
portancia de la mujer en la sociedad y en 
la familia; y en seguida hizo la presentar 
ción del conferenciante bajo los aspectos

servicios en el expresado sentido, trans
ferencias de créditos que las leyes de con
tabilidad no permiten. ,

La buracracia, siempre rutinaria, no 
alcanza á más. Para ella los servicios es 
un mito, y el presupuesto un conglome
rado de cantidades y partidas inmutables. 
Esto no obsta para que, siendo el presu
puesto la dotación legal de cantidades 
para atender á los servicios, figure en el 
capítulo y artículos citados, y bajo el epí
grafe «Oficinas y establecimientos de las 
Capitanías generales y Gobiernos milita
res» la dotación para todo el personal del 
del Cuerpo de Oficinas Militares, cuyos 
servicios corresponden también á depen
dencias centrales. Resulta, por tanto, que 
la consignación está indebidamente he
cha al tratarse de servicios de otras de
pendencias, y en contradicción la ley eco
nómica con la organización administra-

jas de Ultramar, como sería absurdo su
poner que los derechos pasivos de la Pe
nínsula estén ligadas á la existencia de la 
Delegación de Hacienda de tal ó cual pro
vincia, por donde los perciban los intere
sados.

El conferenciante propuso que se ele
ven exposiciones á las Cortes, en el sen
tido de que los jubilados y retirados de 
Ultramar renuncien por patriotismo sus 
derechos pecuniarios personales, conce
diéndoseles una compensación .honorífi
ca; y que, ante todo y sobre todo, se re
conozcan los derechos de mejoras de pen
sión á viudas y huérfanos de los solici
tantes.

Los razonamientos del conferenciante 
debieron causar vivísima impresión en el 
auditorio, porque, cesando la frialdad con 
que viene mirándose este asunto hace 
diez años, los señores presentes pidieron 
que la conferencia sea publicada, y mos
traron su determinación de aprovechar la 
primera junta general que se celebre en 
el Centro de Pasivos, para llevar á la 
práctica el plan propuesto por el confe
renciante.

tiva.
Fundándose en la fórmula, la burocra

cia no advierte que para el servicio de 
oficiales subalternos auxiliares de las zo
nas y cajas de recluta, existe dotación en 
el capítulo V, artículo i.°, y que si para 
transferir cantidades de este capítulo y 
articulo á otros, no está facultado el mi
nistro, tiene, sin embargo, facultades 
para que, por conveniencia del servicio, 
se haga la sustitución de personal que 
crea necesaria, siempre que se amolde á 
lo que para ese servicio tenga consigna
ción en presupuesto.

Por tanto, destinándose á zonas y cajas 
de recluta, oficiales del Cuerpo de Ofici
nas Militares, sin que éstos tengan consig
nación en el capítulo III, artículo 2.0 del 
presupuesto, en donde indebidamente, 
repetimos, figura todo el personal, con 
destino, del referido cuerpo, se cumpliría 
mejor la finalidad del presupuesto, que 
es la de la dotación para servicios, ha
biendo en el capítulo y articulo la corres
pondiente á los servicios de zonas y cajas 
de recluta, y quedando en el mismo con-

ora en son de conquista, ora llevando 
raudales de civilización á pueblos que, 
como el que nos ocupa, se ha encontra
do siempre en estado deplorable respec
to al progreso.

La fecha del l.Q de enero, debe ser 
por todos conceptos digna de recuerdo.

Hace medio siglo, al amanecer de es
te día libróse la batalla de los Castille
jos. Nuestro aguerrido ejército, espera
ba ansioso el momento oportuno de lan
zarse sobre la morisma oci Ita cobarde
mente en los accidentes naturales del te
rreno. Terrible fué el choque, duro el 
batallar; la victoria estaba indecisa para 
ambas partes, puesto que la superiori
dad enumérica del enemigo impedía el 
avance de los nuestros.

Pero en unos de los momentos supre
mos del combate, el general Prim paií- 
dece, ve cerca de sí ía bandera del regi
miento de Córdoba, la arrebata de ma
nos del abanderado, y desplegándola, 
vuelve la cara á sus extenuados batallo
nes y les dice con voz extentórea: «¡Sol
dados, vosotros podéis abandonar esas 
mochilas, porque son vuestras; pero no 
podéis abandonar la bandera, porque es 
de la patria! Yo voy á meterme con ella 
en las filas enemigas. ¿Permitiréis que 
el estandarte de España caiga en poder 
de los moros? ¿Dejaréis morir sólo á 
vuestro general?» Y rápido como el pen
samiento, lánzase sobre el eneriiigo se-

cepto en que figuran los médicos, veteri
narios, profesores de aquitación y clero 
castrense, en los cuerpos en que sus ser
vios son necesarios; que el presupuesto 
no es nuestro concepto una relación de 
cantidades á cuyo formulismo sólo pue
den atenerse1 los que confunden la rutina 
con la sabia gestión administrativa.

Las trabas de la burocracia
Se dice que el distinguido general Lu- 

que se proponía realizar la reforma de 
que ya se ocupó este diario con extensión, 
dotando las zonas y cajas de recluta de

De antaño
Ai pasear mi vista por las desiguales 

y escarpadísimas elevaciones que al 
principio de la extensa y bárbara región 
africana rodean á Ceuta, he pensado

guido de sus batallones, que electrizados 
por la valentía y el arrojo de su general, 
le siguen resueltos á .vencer ó morir en 
la demanda.

Poco después la morisma huía ver
gonzosa y cobardemente, y los nuestros 
celebraban con gran regocijo una de las 
más grandes victorias que registra la 
Historia, debida al arrojo, oportunidad 
y pericia del conde de Reus.

Nada más á propósito que conmemo
rar esta fecha hoy que precisamente las 
mismas circunstancias que entonces ha
cen que se halle regocijado el corazón 
de los españoles, pues si en aquel tiem
po la alegría reinaba en los campamen
tos por tan repetidas victorias, también 
ahora los señalados triunfos de nuestras 
armas dan lugar á ello. Empero no crean 
los lectores de estas cortas líneas que yo 
haya de pedir fiestas, iluminaciones y 
otros actos públicos de exterior regoci
jo, no; solamente pido, y creo que es 
bien poco pedir, que el día l.° de Enero 
de 1860 viva eternamente en el corazón 
de todos los buenos españoles.

V. Madrigal y Alcántara, 
Soldado de Administración Militar.

* # *
Publicamos con el mayor gusto la 

carta anterior que nos ha sido remitida 
por un soldado tan modesto como ilus-

M.C.D. 2022



Año VI Lunes 3 de enero de 1910. 1.496 5

NUMERO DEL DIA precios de suscripción tarifa de anuncios NÚMERO ATRASADO

5 cinco céntimos Madrid, un mes.. . . . 
Provincias, trimestre, 
Extranjero, año......... ..

1,50 pesetas
5 »

40 »

Cuarta plana..........
Reclamos y noticias.

10 céntimos línea
25 » » quince céntimo^.

Clases é individuos de tropa, mes, una peseta
Proyectos, planos, retratos, etc., precios con

vencionales.

-ni

aDI^IO DEFEMSO^d eSu s CLOSE:
^^üodadory Director: Doy O O ®

"u ROKISKl '4
LBarrayuer

Imprenta 1 Layunta y Compañía

Redacción y Administración: 
jffkalá, 25 Cantes 19 duplicado^ 3.° 

APARTADO NÚM. 436
Pizarra, 15.—Jvtadrid

ES

Insistiendo
Un escritor tan brillante como autori

zado el Sr. Armiñán, que un es militar, 
pero á quien por su escrito debe el Ejér
cito gratitud, ha roto una lanza en favor 
del anhelado ascenso de los generales 
Weylery Polavieja; aspiración que su
ma y compendia el sentir unánime del 
elemento armado.

Flota ya en el ambiente nacional la 
convicción de que pronto serán firme 
realidad, la elevación á la suprema ge- 
rarquía militar de diches meritísimos 
generales, como no podía otra cosa su
ceder, dados los prestigios singulares y 
Ibs ditos merecimientos, por nadie dis
cutidos, de los futuros príncipes de la 
milicia. Era de razón y conciencia que 
la justicia se impusiera, por lo que ja
más dudó el Ejército de que, en un pla
zo más ó menos largo, se abrieran paso 
á la razón y al buen sentido, dando á 
cada uno lo que sobradamente se tenía 
ganado y merecido. Hemos indicado en 
alguna ocasión que el general Weyler, 
victorioso y acertado en Filipinas, Cuba, 
el Norte y Cataluña, tenía sobrados mé
ritos propios para ser elevado á la más 
alta dignidad militar, que bien pudo 
otorgársele sin esperar que ocurriese la 
primera vacante. Pero ya que á su debi
do tiempo no se hizo por razones de or
den político ó de índole privada, sobre 
lo que no viene ahora al caso discutir, y 
se ha esperado que ocurrieran las va
cantes que existen, asciéndanse ahora á 
ambds prestigiosos y únicos candidatos, 
y con ello se remediará en 'parte la in
justicia cometida, se satisfará el anhelo 
militar y merecerá bien de la Patria y 
dél Ejército el Gobierno que realice tan 
'justa aspiración del elemento armado. 

Si no fuesen bastantes las razones de 
hechos gloriosos, de méritos adquiridos, 
tanto militares como políticos, de años 
éternos de antigüedad en sus empleos, 
dé servicios extraordinarios, y adhesión 
firmísima á las instituciones prestadas 
con fidelidad sin igual, hay otras que 
afectan á la necesidad y á la convenien
cia de conservar en el Ejército esa alta 
gerarquía de tradición gloriosa, sosten 
del trono muchas veces y que por lo que 
tiene de augusta y elevada da al Ejérci- 
cito representación en la Alta Cámara. 
Hay per añadidura otras razones más 
que alegar, que son de índole moral y 
de orden político á las que entendemos 
que interesa fijen toda su atención los 
señores presidente del Consejo y minis
tro de! la Guerra'para los que esta favo- 
vorable solución de asunto tan llevado y 
traído, constituyen garantía del acierto 
y de la justicia con que obran, haciendo 
que se curtipla la ley.

¿Recuerdan los Sres. Moret y Luque, 
si ha habido ocasión alguna parecida, 
en que se haya manifestado más gene
ral y unánime el sentir; la opinión ge
neral, en favor de los expresados as
censos?

Desde luego afirmamos que nó. In
vitamos respetuosamente á los señores 
Moret y Luque á que vean y mediten 
sobre sí á los ascensos de anteriores ca
pitanes generales, precedió, como ocu
rre ahorra, la unanimidad en el deseo 
por todos igualmente mauifestado; en

círculos civiles y militares y en las ter
tulias particulares; en la prensa, en la 
tribuna y en privado, proclamando co
mo acto de justicia y de equidad; de ne
cesidad y conveniencia, el ascenso de 
os generales Sres. Weylery Polavieja. 
En la favorable solución de este asunto 
irán en compañía del aura popular y del 
anhelo del elemento militar.

Por otro lado, políticamente conside
rada la cuestión, no debe olvidarse el 
)acto de alianza ó afecto moral que cón 

el Ejército quiso sellar en los días de su 
■caída el partido conservador, con las 
alabanzas elocuentemente cantadas por 
sus prohombres en pró de las institucio
nes militares, todo lo cual envolvían li
sonjeras promesas para el esforzado 
personal, precisamente en los últiiuos 
días de su mando. Propósitos y halagos 
que indudablemente llenaron de' espe
ranzar al Ejército, qúe cree firiheinente 
as húblerá realizado el partido cofiser- 

' vador de no caer en aquellos días.
Piense en ello el Sr. Moret y demues

tre con amones y no con razones bue- 
1 ñas, que nadie le gana ni adelanta en 
' tributar al Ejército el justo homenaje y 
1 cariño que Siempre le demostró, y que 
í por consiguiente hace suyos los ánh'elos 

y deseos por1 Ejército relteradam'ente 
Manifestados en la forma que permite la 

1 disciplina.
El Ejército de hoy, triunfante y glo- 

I rioso en Africa, ha ganado la opinión 
1 nacional, y en las Cortés y fuera de ellas 
i tiádie se opondrá á qüé le éínpiéce á 

enaltecer y á premiar por la cabeza y 
por la cola, dando á los generales mu
chas veces victoriosos, lo que hace tiem
po se les debe.

E. Pou,
* * *

El anterior artículo que de un ilustra
do y entusiasta colaborador hemos re
cibido, no hubiese sido publicado ya, si 
no fuera por la razón de que tal preteri
ción pudiera causar molestia á su autor, 
pues en realidad, el ascenso de los dos 
tenientes generales citados, parece ser 
ya cosa acordada en principio por el Go
bierno de S. M4, y ácuyo acuerdo es de 
creer que el señor ministro de la Gue
rra no haya opuesto en modo alguno, 
sacrificando su particular y muy respe
table opinión en aras de los intereses del 
ejército y de sus mayores prestigios: 
conducta levantada que le enaltecería 
grandemente y que el Ejército en masa 
aplaudiría.

Lugar habrá,una vez cumplida la ley, 
de modificar lo que de ella haya de mo
dificarse en su día; esto es, cuando se 
reorganice de veras y sériamente el 
Ejército, con arreglo á las bases sobre 
que haya de descansar su organización.

En el Centro general de Pasivos 
La conferencia que anunciamos oportu

namente tuvo lugar, empezando el acto 
por un breve discurso que con fácil pala
bra pronunció el general presidente don 
Fermín Alcayde, que dirigió un galante 
saludo á las señoras que asistieron y de
dicó elocuentes párrafos á ensalzar la im
portancia de la mujer en la sociedad y en 
la familia; y en seguida hizo la presentar 
ción del conferenciante bajo los aspectos

Las trabas de la burocracia De aqtaño
Se dice que el distinguido general Lu

que se proponía realizar la reforma de 
que ya se ocupó este diario con extensión, 
dotando las zonas y cajas de recluta de

del pensador, escritor miiitar y jurídico, 
matemático, poeta y periodista, aludiendo 
á varias de sus obras y, á su colaboración 
en importantes revistas científicas.

D. Gualterio M. Seco agradeció las 
bondadosas palabras del presidente, dijo 
que la presencia de mujeres en aquel lu
gar era el rayo de sol que iluminaba un 
centro entenebrecido por los adustos sem
blantes de tantos'ancianos que encanecie- 
bajo el polvo de las oficinas, de los archi
vos, de las bibliotecas, de los campamen
tos y de las batallas; y, reconociendo su 
falta de práctica y de capacidad como ora
dor, pidió permiso para leer su conferen
cia que llevaba escrita, sobre el tema 
«Derechos activos y pasivos de Ultra- 

i mar».
El conferenciante, con gran copia de 

razones, y después de hacer breve resu
men histórico del asunto, demostró que 
los ascensos concedidos por pases á Ultra
mar no eran un premio otorgado al mé
rito, sino que, igualméate que la bonifica
ción del tercio para jubilaciones, retiros y 
pensiones, constituían el precio del engan
che para servir seis años en países remo- 

1 tos y mortíferos; que, por lo tanto, el dere
cho al tercio era igualmente sagrado que 
el derecho á la conservación de los ascen
sos; que los funcionarios que sólo poseían 
el derecho al tercio, así como los que por 
servir veinte años en Ultramar poseían el 

■ doble retiro, habían economizado á la Na
ción enormes cantidades en concepto de
haberes y de pasajes de ida y vuelta; que 
antes de atentar á estos derechos pasivos, 
hubiera sido más justo empezar por des
poseer de los empleos á los ascendidos, 
sometiéndolos á clasificación; que no se 
hizo esto, porque en España, país clásico 
del favoritismo, siempre se sacrifica á los 
desheredados, y que es absurdo creer que 
los citados derechos pasivos estaban fatal
mente ligados á la conservación de las ca
jas de Ultramar, como sería absurdo su
poner que los derechos pasivos de la Pe
nínsula estén ligadas á la existencia de la 
Delegación de Hacienda de tal ó cual pro
vincia, por donde los perciban los intere
sados.

El conferenciante propuso que se ele
ven exposiciones á las Cortes, en el sen
tido de que los jubilados y retirados de 
Ultramar renuncien por patriotismo sus 
derechos pecuniarios personales, conce
diéndoseles una compensación .honorífi
ca; y que, ante todo y sobre todo, se re
conozcan los derechos de meíoras de pen
sión á viudas y huérfanos de los solici
tantes.

Los razonamientos del conferenciartte 
debieron causar vivísima impresión en el 
auditorio, porque, cesando la frialdad con 
que viene mirándose este asunto hace 
diez años, los señores presentes pidieron 
que la conferencia sea publicada, y mos
traron su determinación de aprovechar la 
primera junta general que se celebre en 
el Centro de Pasivos, para llevar a la 
práctica el plan propuesto. por el confe
renciante.

un oficial del Cuerpo de Oficinas Milita- 
ires como auxiliar perito para la ejecución 
de los servicios de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

‘ Pero se dice también que la burocra
cia, que sólo atiende y se atiene á los for- 
imulismos, trata de poner trabas á la 
obra del ministro, con desconocimiento de 
lo que es la fórmula y de lo que son los 
servicios.

Lafórmula consiste en que en el capítu-: 
lo III, art. 2.0 del presupuesto, figura en
globada la asignación para obligaciones 
del personal del Cuerpo de Oficinas Mili
tares; y, claro es, con arreglo al formu
lismo burocrático, habría precisiónde ha
cer, para verificar la reorganización de 
servicios en el expresado sentido, trans
ferencias de créditos que las leyes de con
tabilidad no permiten.

La buracracia, siempre rutinaria, nó 
alcanza á más. Para ella los servicios es 
un mito, y el presupuesto un conglome
rado de cantidades y partidas inmutables. 
Esto no obsta para que, siendo el presu
puesto la dotación legal de cantidades 
para atender á los servicios, figure en el 
capítulo y artículos citados, y bajo el epí
grafe «Oficinas y establecimientos de las 
Capitanías generales y Gobiernos milita
res» la dotación para todo el personal del 
del Cuerpo de Oficinas Militares, cuyos 
servicios corresponden también á depen
dencias centrales. Resulta, por tanto, que 
la consignación está indebidamente he
cha al tratarse de servicios de otras de- । 
pendencias, y en contradicción la ley eco
nómica con la organización administra
tiva.

Fundándose en la fórmula, la burocra
cia no advierte que para el servicio de 
oficiales subalternos auxiliares de las zo
nas y cajas de recluta, existe dotación en 
el capítulo V, artículo i.°, y que si para 
transferir cantidades de este capítulo y 
articulo á otros, no está facultado el mi
nistro, tiene, sin embargo, facultades 
para que, por conveniencia del servicio, 
se haga la sustitución de personal que 
crea necesaria, siempre que se amolde á 
lo que para ese servicio tenga consigna
ción en presupuesto.

Por tanto, destinándose á zonas y cajas 
de recluta, oficiales del Cuerpo de Ofici
nas Militares, sin que éstos tengan consig
nación en el capítulo III, artículo 2.0 del 
presupuesto, en donde indebidamente, 
repetimos, figura todo el personal, con 
destino, del referido cuerpo, se cumpliría 
mejor la finalidad del presupuesto, que 
es la de la dotación para servicios, ha
biendo en el capítulo y articulo la corres
pondiente á los servicios de zonas y cajas 
de recluta, y quedando en el mismo con
cepto en que figuran los módicos, veteri
narios, profesores de aquitación y clero 
castrense, en los cuerpos en que sus ser
vios son necesarios; que el presupuesto 
no es nuestro concepto una relación de 
cantidades á cuyo formulismo sólo pue
den atenerse' los que confunden la rutina 
con la sabia gestión administrativa.

Al pasear mi vista por las desiguales 
y escarpadísimas elevaciones que al 
principio de la extensa y bárbara región 
africana rodean á Ceuta, he pensado

con satisfacción que el sacrificio realiza
do por los españoles de hace cincuenta 
años, no es de los más comunes.

Se precisa el carácter indomable, la 
grandeza de alma, el espíritu incansable 
que, sin reparar en obrtáculos de ningu
na clase, va presuroso y ligero allí don
de el deber se impone y el honor lo re
clama.

Estas circunstancias que predominan 
en el pueblo español, hacen que sea y 
haya s do respetado y temido en todos 
los lugares donde ha puesto su planta, 
ora en son de conquista, ora llevando 
raudales de civilización á pueblos que, 
como el que nos ocupa, se ha encontra
do siempre en estado deplorable respec
to al progreso.

La fecha del LQ de enero, debe ser 
por todos conceptos digna de recuerdo.

Hace medio siglo, al amanecer de es
te día libróse la batalla de los Castille
jos. Nuestro aguerrido ejército, espera
ba ansioso el momento oportuno de lan
zarse sobre la morisma oci Ita cobarde
mente en los accidentes naturales del te
rreno. Terrible fué el choque, duro el 
batallar; la victoria estaba indecisa para 
ambas partes, puesto que la superiori
dad enuméríca del enemigo impedía el 
avance d-i los nuestros.

Pero en unos de los momentos supre
mos del combate, el general Prim pali
dece, ve cerca de sí la bandera del regi
miento de Córdoba, la arrebata de ma
nos del abanderado, y desplegándola, 
vuelve la cara á sus extenuados batallo
nes y les dice con voz extentórea: «¡Sol
dados, vosotros podéis abandonar esas 
mochilas, porque son vuestras; pero no 
podéis abandonar la bandera, porque es 
de la patria! Yo voy á meterme con ella 
en las filas enemigas. ¿Permitiréis que 
el estandarte de España caiga en poder 
de los moros? ¿Dejaréis morir sólo á 
vuestro general?» Y rápido como el pen
samiento, lánzase sobre el enemigo se
guido de sus batallones, que electrizados 
por la valentía y el arrojo de su general, 
le siguen resueltos á vencer ó morir en 
la demanda.

Poco después Ja morisma huía ver
gonzosa y cobardemente, y los nuestros 
celebraban con gran regocijo una de las 
más grandes victorias que registra la 
Historia, debida al arrojo, oportunidad 
y pericia del conde de Reus.

Nada más á propósito que conmemo
rar esta fecha hoy que precisamente las 
mismas circunstancias que entonces ha
cen que se halle regocijado el corazón 
de los españoles, pues si en aquel tiem
po la alegría reinaba en los campamen
tos por tan repetidas victorias, también 
ahora los señalados triunfos de nuestras 
armasdan lugar á ello. Empero no crean 
los lectores de estas cortas líneas que yo 
haya de pedir fiestas, iluminaciones y 
otros actos públicos de exterior regoci
jo, no; solamente pido, y creo que es 

' bien poco pedir, que el día l.° de Enero 
de 1860 viva eternamente en el corazón 

’ de todos los buenos españoles.
V. Madrigal y Alcántara, 

Soldado de Administración Militar.
** *

Publicamos con el mayor gusto la 
carta anterior que nos ha sido remitida 
por un soldado tan modesto como ilus
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trado, de nuestro brillante cuerpo de 
Administración militar; cuerpo de levan
tado espíritu y que su distinguida oficia
lidad ha sabido imprimir á sus clases 
de tropa, en las que la disciplina, la po
licía y la obediencia son caracteres y 
cualidades dignas del mayor elogio.

Las unidades de nuestro cuerpo de 
Administia i’ón militar, cuyos servicios 
son cada día más importantes y trans
cendentales, son .modelo de buena or
ganización que ep nada tienen que en
vidiar á las similares de, las primeras 
potencias militares.

Músicos militares
Impresiones y notas.

Se duelen las clases de música del Ejér
cito de la preterición y abandono de que 
son objeto por parte de los Poderes pú
blicos. ■ . . .

No negaré yo que tengan ó no razón 
para lamentárse de ese modo, ni que pue
da ó no existir tal abandono y tal preteri
ción; pero lo que sí aseguro es que, de su 
desamparo á nadie' deben culpar, pues 
que ellos mismos, con su fatal indiferen
cia, son los mayores causantes y primeros 
responsables; de la deplorabilísima situa
ción que se han Creado.

¿Qué hacen los músicos para ver de ■ 
mejorar su desatendido presente y el ne
gro porvenir que les espera? Contesten 
ellos mismos.

Dirijan la vista á donde quieran: por 
todas partes observarán movimiento y 
agitación; en todas las clases sociales se 
congregan para la defensa y mejoramien
to. de los medios de vida común á todos 
en general y á cada uno en particular.

Salir del letargo en que se hallan sumi
dos los músicos militares, es la única re
ceta que se les puede recomendar, pues 
no. es posible consigan sus naturales aspi
raciones mientras no desechen el suicida 
retraimiento que tanto les perjudica.

El Asd-Gádó.

Carabineros
Reforma de la Humanitaria.

Conste que nos vamos á referir á la 
ordinaria, no á la extraordinaria, pues 
nada de eso tenemos que decir, por la 
sencilla razón de que los socios de ella no 
sabemos que hayan pedido su reforma.

Los que componen la ordinaria hace 
tiempo ya que vienen pidiendo la refor
ma de la asociación, y á ella, por tanto, 
vamos á referirnos.

Con unanimidad grande vienen pidien
do los carabineros que la Humanitaria se 
reforme, en el sentido de que al retirar
se pueda el socio percibir todo ó parte al 
menos de lo que habían de dar luego á su 
viuda ó á sus hijos cuando muriera. t

La petición es razonable y debe ser 
atendida; reformas como de la que trata
mos, porque amante de su familia, mori
ría dichoso pensando en que al cerrar los 
ojos, ésta recibiría unas pesetas para po
der siquiera hacerse los lutos que de ri
gor se imponen.

‘ Hoy no le sucede así; no piensa en eso, 
por la sencilla razón de que al llegar el 
retiro, ese día triste y negro, con las ne
gruras y tristezas del hambre, se borra 
generalmente de la Asociación por impo
sibilidad material de seguir en ella. ¿Si 
no;cobra lo suficiente para mantenerse y 
mantener á los suyos, cómo ha de tener 
para pagar la cuota de lo que luego, cuan
do quizás sea ya tarde en muchos casos, 
pueda proporcionarle ese pedazo de pan?

Creemos que el asunto ha tomado ya 
estado en el Cuerpo, por lo mucho que 
de él se ha hablado, y que debe pensarse, 
cuando menos, en la manera de primero, 
porque el que paga tiene derecho á pro
poner todo cuanto sea factible, como lo es 
esto; y segundo, que es la razón para no
sotros de más peso, porque el carabinero, 
al llegar á los cincuenta .y un años y to
mar.el retiro, se encuentra poco menos 
que en la miseria—pues ya sabemos que 
el haber de retiro que recibe no alcanza á 
cubrir las más precisas necesidades—y 
busca, en esa cuota que durante años está 
abonando, el medio de poder vivir honra
damente en la vejez, siquiera sea difícil
mente, pues que muy difícilmente puede 
llevarse á la boca un pedazo de pan negro. 
• Si el haber pasivo del carabinero, fuese 
suficiente á cubrir las más perentorias ne
cesidades; esas que ni admiten dilación ni

puede pasarse sin satisfacerlas; si el hon
rado carabinero, cobrase al dejar el ser
vicio activo, lo que en otros países cobra 
(por ejemplo, en Francia), 6 siguiesen 
utilizándose sus servicios, en otros de me
nor fatiga y propios de su edad (como en 
Portugal), á buen seguro que no pensara 
en estudiar el asunto, y ver si es posible 
darle solución que satisfaga á todos. ¡¡Ya 
que la asociación se llame Humanitaria, 
que los socios de ella no se mueran de 
hambre, porque luego la familia tenga 
para lutos!!

Reparto de donativos
En el día de ayer fueron distribuidos 

en el cuartel de María Cristina los do
nativos c¡ue los Sres. D. Martín Gómez 
i D. Benjamín González enviaron á 
nuestro querido amigo D. Miguel Moya, 
en nombre del Centro Español, de Pro
greso (Méjico), y los que le remitió el 
señor D C. de Garay, en representación 
de otros 35 donantes de la ciudad y 
puerto de la indicada población meji
cana. ‘

El alcalde D. Alberto Aguilera, el ge
neral D. Leopoldo Manso, en nombre 
del capitán general de Castilla la Nue
va; el coronel del regimiento de Grana
da, D. Emilio Morales; el de cazadores 
de Lusitanía, D. Pascual Enrile; una lu
cidísima representación de jefes y oficia
les de todos los Cuerpos de la guarni
ción, y los Sres. D. Miguel Moya y don 
Tomás Romero, formaron la represen
tación de nuestro valeroso Ejército y la 
del popularísimo alcalde de Madrid, se
ñor Aguilera, con el Sr. Moya, dieron 
al acto verificado hoy en el cuartel de 
María Cristina verdadera solemnidad 
y una sentida y bella nota de patrio
tismo.

En el salón de actos del hermoso 
cuartel congregáronse todos estos seño
res, y ante ellos, citándolos por Cuer
pos, fueron llamados todos los heridos 
que en el día de ayer se encontraban en 
Madrid.

A cada sargento se le dieron 100 pe- 
setos; 75 á cada uno de los cabos, y 20, 
á cada soldado.

A estos donativos se agregaron los 
que de su bolsillo particular dió el señor 
Aguilera y coronel del Regimiento de 
Granada; 12 sargentos, 14 cabos y 86 
soldados fueron ayer los obsequiados,

El Sr. Moya que de tantas simpatías 
goza y que tales afectos ha sabido con
quistarse en la prensa por sus relevan
tes cualidades, dirigió á los congrega
dos un elocuente discurso y el coronel 
Sr. Morales obse pió á los concurren
tes al acto con un delicado lunch,, servi
do en el cuarto de banderas, siendo des
pedidos el alcalde, los Sres, Moya y 
Romero, á las puertas del cuartel, con 
el mayor afecto y consideración, por el 
elemento militar, reconocido á las aten
ciones que para los bravos soldados tu
vieron .

El viaje del Rey
Su Majestad se levantó temprano, y á 

las nueve de la mañana oyó misa en la 
capilla del castillo del duque de San Pe
dro de Galatlno, entrando en ella bajo pa
lio que conducían las señoritas Paquita 
Avilés, Ana Rodríguez, Paquita García y 
Socorro Jiménez.

Tomó después un fuerte desayuno en 
el comedor mudéjar, y acompañado de 
los señores marqueses de Viana, conde 
de San Román yEchagüe subió en el au
tomóvil, que estaba preparado en el pa
tio, y se dirigió directamente á Tajarja, 
donde iba á celebrarse la cacería.

El vecindario de Láchar saludó al Mo
narca con una ovación calurosísima, y e 
duque de San Pedro de Galatino comen
zó á las diez de la mañana el ojeo,

A las doce y media descansaron los ca
zadores, y á la una de la tarde se sirvió 
el almuerzo, que se traía en capachos, e 
cual se componía de tortilla, chuletas em
panadas, pollo asado, pavo trufado, pos
tres y vinos, durante el cual S. M. estu
vo conversando afablemente con los ca
zadores, elogiando las bellezas del paisa
je y mostrándose muy satisfecho por la 
abundancia de caza.

A las dos de la tarde se reanudaron los 
ojeos, colocándose en las crestas de los 
montes banderines de los colores nacio
nales, para indicar los sitios en donde se

levantaba caza, y á las cinco y media de tablecimiento de las comunicaciones, se En Madrid hay multitud de echadoras 
la tarde los cazadores regresaron al cas- 1 estudiarán por los injenieros jefes de las I de cartas y de mujeres especialmente, que 
tillo, donde después del té se encerró el I provincias las demas obras que consideren I se dedican al ai te de la bi ujeria.
Rey á despachar con el marqués de Via- necesarias en vista de los daños y desper- No hablemos de las sonámbulas y espi
na, que le dió cuenta de la corresponden- I fectos que hayan causado las inundado- ritistas que abundan en demasía.
cia- * neSj y serán incluidos en tales estudios Vamos á ocuparnos de otra clase de

En la partida se hicieron ocho ojeos y los proyectos de defensa que las carrete- émulas de Cagliostro, Adalberto, Aponio, 
se cobraron 864 perdices, nueve liebres y I ras y otras obras públicas puedan adqui- I Agrippa, Alberto de Coloma y Avicena, 
un zorro. I rir. célebres en la historia de los magos, de-

I Para dar mayor eficacia á estos traba- monógrafos, nigrománticos y cabalistas.
I j0S) dicha Dirección designará uno ó dos En Madrid se encuentran establecidos

Rif inspectores generales de Caminos, Cana- muchos de esa clase de adivinadores, te-
us operación^ sn ti mi les y Puertos, que, en representación del niendo sus consultas en las calles de Je

-----  I ministro y del director general, podrán sús del Valle, Caños, San Millán, Cava
Telegrama oficiales. adoptar sobre el terreno cuantas medidas Baja, Peñón y Hortaleza.

Melilla2 estimen oportunas. Emplean para embaucar y conjurar, di-
3.° La Subdirección de Aguas y Obras versos métodos y procedimientos.

Comandante en jefe á ministro Gue- I de j^£eg0 comunicará, sin pérdida de tiem- 
rra: p0> ¿ ¡as Jefaturas de las Divisiones hi

Para relevar destacamento posiciones dráulicas del Duero y Miño las instruccio- 
avanzadas se ha efectuado hoy siguien- nes oportUnas para que se estudien con 
^'"NadTleg^nd^ la rapidez pos.ble los proyectos de
primera división y parte de la ambulan- defensa contra las inundaciones allí donde 
cia de la segunda división, y para Ze- I la experiencia haya demostrado que son 
luán un escuadrón de María Cristina. I m¿s necesarios y donde se considere que 
De Nador han marchado á Zeluán dos I han de aicanzar en su ejecución mayor 
batallones de primera brigada tercera relativamente á su coste,
división con su ambulancia, y han ve- encacia leiainai 
nido á la plaza Flgueras, Las Navas y 4-° Por la Dirección general de Obras 
primera compañía de Administración públicas, á la que el inspector ó inspecto- 
Militar, y desde Zeluán ha marchado á res generales y la Subdirección citada da- 
Nador escuadrón Alfonso XII, viniendo rán cuenta del curso de estos trabajos, se

~ P"™
do relevo. El zoco de hoy en Beni-Sicar para realizarlos con toda la diligencia que 
ha estado concurrido, habiendo asistido reclama el aflictivo estado en las mencio- 
unos mil quinientos moros y unas ciento I nadas provincias.
cincuenta mujeres. Se han hecho mu
chas transacciones y han llevado bas
tante ganado y diversos productos. Bar
cos escuadra que aquí había han tenido 
que marchar Chafarinas esta mañana
por temporal Levante que hay. No ocu- . e[
rre novedad. | .«Puerto Rico», conduciendo 

del segundo montado y una 
de municiones, acudiendo á 
muelle numerosas personas.La “Gaceta,,

La de hoy contiene las siguientes re
soluciones:

Ministerio de Gracia y Justicia.—Rea
les órdenes, fecha 29de diciembre, nom
brando registrador de la Propiedad de 
Barcelona (Oriente) al de Alcira, don 
Carlos Odriózola; de Dolores, al de Bu- 
jalanee, D. Francisco Beraud Gazapo; 
de Vitoria, al de Logroño, D. Juan He
rrero Poveda: de Orgiva, al electo de 
Puerto Arrecife, D. Antonio García Mo
reno, y de Villanueva de la Serena, al 
de Nava del Rey, D. Jerónimo de la Es- 
cosura.

—Otras fecha 31 de diciembre, resol
viendo se agreguen dos nuevas vacan
tes de escribientes cuartos del ministerio 
á las tres que deben proveerse por opo
sición.

Hacienda.—Real orden, fecha 31 de 
diciembre declarando que el término 
medio del cambio de francos en el mis
mo mes ha sido el de 7‘72 por 100, que 
será el recargo que deberá imponerse á 
las fracciones inferiores á 10 y á los 
adeudos por declaración verbal de via
jeros que se liquiden en las Administra
ciones de Aduanas durante el mes de 
enero, y que han de percibirse en mo
neda de plata.

Instrucción pública.—Real orden, fe
cha 15 de diciembre, disponiendo se 
provea por traslación la cátedra de Pa
tología, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona.

Para socorrer las provincias inundadas
Con el fin de acudir lo más rápidamen

te posible á remediar los daños que las 
inundaciones últimas han producido en 
algunas provincias, se ha dictado una 
Real orden por el ministerio de Fomento,' 
que publica la Gaceta de hoy, dispo
niendo:

«i.0 Que los ingenieros jefes de obras 
públicas de las provincias de León, Sala
manca, Zamora, Falencia, Goruña, Lu
go, Orense y Pontevedra, formularán in
mediatamente un presupuesto de gastos 
de reparación de los desperfectos ocurri
dos en las carreteras del Estado que exi
jan el urgente restablecimiento de la cir
culación, aunque sea con medidas de 
rácter provisional.

Del importe de estos presupuestos, 
cuanto sea conocido, se dará cuenta 

ca

en 
por

telégrafo á la Dirección general de Obras 
públicas, enviando inmediatamente el de
talle de dichos presupuestos.

2.0 A más de las reparaciones de ca
rácter urgente, indispensables para el res-

Desde Málaga
trasatlántico 
tres baterías 
columna de 
esperarle al

También aguardaban en la estación el 
general Villarón, el alcalde, D. Ricardo 
Albert, y Comisiones militares, manda
das por el marqués de la Fuensanta, el 
comandante D. Enrique Nieto y varios 
oficiales.

Seguidamente de llegar el vapor dióse I 
el rancho á las tropas, empezando el 
desembarque por el ganado y la impedi
menta.

Vienen 387 soldados, 5q carros, 12 ca
ñones Schneider y 402 caballos.

Hoy saldrán tres trenes militares con
duciendo las baterías.

E1 martes saldrá uno con la columna - 
de municiones.

En el mismo buque llegaron el coman
dante de infantería D. Juan García, el 
oficial de Administración D. Ildefonso 
Reyes y el general Carbó, acompañado 
del ayudante Sr. Salvador, quienes mar
charon en el tren correo á Madrid.

El comandante de artillería D. Joaquín 
Perteguer marchó á Sevilla.

7)iario Oficial
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Confirmando en el cargo de ayudante 
de campo del general de la cuarta región, 
al teniente coronel del Estado Mayor don 
Carlos Alonso.

Superchería^
Los españoles, por desgracia son muy 

dados á la superstición y á la agorería.
• Así que los Tribunales de Justicia, casi 
diariamente entienden en asuntos relacio
nados con esa clase de supercherías, y son 
muchas las personas que obtienen bene
ficios, practicando la industria de prede
cir lo venidero.

Aparecen además en acreditados perió
dicos anuncios, en los cuales se embauca 
á gentes sencillas y crédulas, haciéndoles 
comprender que aun hay magos^y adivi
nadoras.

Recientemente hemos visto uno de esos 
anuncios en que un mago residente en 
París, enviaba libros gratis en los que po
dían encontrarse la felicidad y adivinar el 
porvenir.

No son ya solamente las gitanas las 
que ofrecen decir la buenaventura.

Existen otras clases de gentes más ilus
tradas que, valiéndose de la cartomancia 
y de otros medios, embaucan y engañan 
á los que acuden á ellos en busca de ali
vio á males morales y físicos.

He aquí algunos:
Los que son religiosos aconsejan la si

guiente oración para efectuar el conjuro, 
debiendo decirse á las doce de la noche:

«Señor Dios Todopoderoso, Padre de 
Nuestro Señor Jesucristo, Alfa y Omega, 
que estáis en el trono soberano y reináis 
sobre los querubines y serafines y sobre 
el ángel Raquel, el ángel Gabriel, el án
gel Miguel, el ángel Ignias, el ángel Ta- 
hizas, el ángel Sumel y el ángel Sabahót, 
os ruego y os conjuro que me conce
dáis...»

Después se arrojan tres puñados de ce
niza á la calle.

Otros que hacen pacto con el dominio, 
aconsejan cosas originalisimas, inverosí- 
les y muy festivas.

Para ellos hay que conjurar á los es
píritus infernales, Lucifer, Belcebú y As- 
tarot, emperador, príncipe y gran duque, 
respectivamente.

Para realizar el pacto, la antevíspera 
¡ de éste se cortará, en el momento en que 
1 el sol aparezca, una varilla de nogal sal

vaje, realizando esta operación con un cu
chillo nuevo que no haya servido.

Luego, con una piedra ematilla y cirios 
benditos, se colocará el operador en sitio 
aislado.

Se traza un triángulo con la piedra, si
tuando dos cirios á un lado invocando el 
nombre de Jesús, para que por esta ve^ 
los malos espíritus no puedan hacer daño.

Con la varilla de nogal se señala el cen
tro del triángulo, recitándose la siguiente
estupenda apelación:

«Emperador Lucifer, señor de todos los 
espíritus rebeldes, ruégote que me seas 
favorable en apelación que hago á tu 
gran ministro Lucifugo Rofogaele, de
deseando hacer pacto con él. Ruégote 
también, príncipe Belcebú, que me pro
tejas en mis empresas. ¡Oh, conde Asta- 
rot!, seásme propicio y has que en esta 
noche, el gran Lucifugo, se me aparezca 
bajo forma humana y sin ningún hedor y 
que me conceda, por medio del pacto,que 
voy á presentarle todas las riquezas que 
necesito. ¡Oh, gran Lucifugo! Ruégote 
que abandones tu morada en cualquier 
parte del mundo que te encuentres, para 
venirme á hablar; si no, te obligaré 
por medio del gran Dios, de su excelso 
Hijo y del Espíritu Santo.

Obedéceme prontamente ó serás eter
namente torturado por la fuerza de las 
potentes palabras de la gran clavícula de 
Salomón, de las que se servía para obli
gar á los espíritus rebeldes á admitir su 
pacto; así pues, aparécete cuanto antes ó 
voy á atormentarte continuamente por la 
fuerza de las potentes palabras de la cla
vícula: «Agion, Tetagran vay cheon sti- 
milamaton y ezpares retragammanton 
oryozan irion erglion existion eryona one- 
za brasin moyna messías, soler Emma- 
nuel Sabaot Adonay, te adoro, te in
voco.»

Después de pronunciar esa retagila, se 
llega al ajuste con Belcebú, vendiendo el 
alma pagadera en veinte años.

El pacto debe escribirse en pergamino 
virgen.

La firma con la propia sangre del inte
resado.

Existen otras oraciones por si el demo
nio se niega á la demanda.

También hay quien emplea yerbas, 
breveges, corazones de animales, aceite, 
ceniza y otros efectos para obligar á que
rer y amar, á aborrecer, á casarse^ á ser 
fiel y para otros pequeños y grandes se
cretos maravillosos de la vida humana.

Las sogas de los ahorcados han sido las 
más virtuosas.

EL DONADO HABLADOR.
- n—iMBJ—

Homenaje al cabo Noval
La idea expuesta por un distinguido 

escritor, de rendir un homenaje al he- 
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róico cabo Noval, que perpetúe la me
moria de su hazaña, í a encontrado en 
las señoras de la sociedad de Madrid 
eco.

Generosas y caritativas, siempre pro
picias á contribuir á la realización de 
toda empresa patriótica ó benéfica, han 
acogido con entusiasmo el proyecto, y 
se preparan para realizarlo sin pérdida 
de tiempo, para lo que ha comenzado á 
formarse una Junta de señoras, que se 
encargará de la organización del ho
menaje.

De eeta Junta formarán parte la dis
tinguida señora de Marina, esposa del 
general en jefe del Ejército de operacio
nes en Melilla, que ayer llegó á Madrid 
con sus hijas; las duquesas de Bailón y 
Zaragoza, cuyos apellidos tienen en el 
Ejército el ilusire abolengo de los gene
rales Castaños y Palafox; la marquesa 
de Squilache, que tan admirables traba
jos ha venido realizando en favor de 
nuestros soldados; la condesa de Peñal- 
ver, en representación de las damas de 
Asturias donde nació el heroico cabo 
Noval; la condesa de Pardo Bazán, que 
ostenta entre las damas la más alta re
presentación de las letras españolas y 
algunas otras.

La Junta quedará constituida, proba
blemente hoy, é inmediatamente comen
zarán los trabajos, creyendo que del ho
menaje forme parte algo práctico en fa
vor de los padres del cabo Noval.

Noticias generales
Fallecimiento.

Ha fallecido en Madrid la señora do- 1 
ña Manuela Villalobos, madre de nues
tro distinguido compañero el redactor 
de «El Universo» D. Federico Leal, á 
quien enviamos nuestro pésame más . 
sentido.

La Gran Peña. O 1-
La Sociedad Gran Peña celebrará 

junta general el día 5, á las ocho de la 
noche, para la elección de cargos que '
quedan vacantes en la Junta directiva y 
los del Comité de admisión de socios.

Banquete.
Anteanoche fué obsequiado con un 

banquete por sus compañeros de arma, 

el teniente coronel de Caballería señor 
Cavalcanti, que tanto se distinguió en la 
acción de Taxdirt.

Llegada.
Procedente de la Habana fondeó ayer 

en la Coruña, sin novedad á bordo, el 
vapor «Reina Cristina», de la Compañía 
Trasatlántica.

El general Weyler.
Ayer regresó á Barcelona el general 

Weyler, siendo despedido por numero
sos amigos.

Si, como cree, no se realiza la huelga 
genera: anunciada para hoy en Barcelo
na, el general Weyler regresará muy 
en breve.

El Gobierno ha tomado para hoy en 
Barcelona toda clase de medidas, en 
previsión de los sucesos que se anun
cian.

Banquete diplomático
Anoche se verificó en el ministerio 

de Estado el banquete anual con que 
el Gobierno obsequia al Cuerpo diplo
mático acreditado en esta corte, y lue
go hubo una brillantísima recepción.

D. Juan Pérez Caballero y su bella es
posa, la que de soltera fué Mercedes 
Moltó, hicieron los honores con su acos
tumbrada amabilidad.

Asistieron á la comida los señores de 
Martínez del Campo, lady de Bunsen, 
embajador de Rusia, marquesa de Me
dina, encargado de Negocios de Chile, 
D. Emilio Heredia, madame Revoil, mi
nistro del Brasil, señora de Careaga, el 
encargado de Negocios de Venezuela y 
señor García Comyn.

Mr. Silvestrelll, señora de Heredia, 
señor Rendón, señor Tovía, encargado 
de Negocios de Cuba, sir Maurice Bun- 
sen, señora de Crespo, ministro de la 
Argentina, encargado de Negocios del 
Japón y señor Careaga.

Condesa de Tattenbach, Mr. Revoil, 
monsieur Ide, encargado de Negocies 
del Uruguay y Sr. Pina.

Condesa de Tovar, conde de Tatten- 
pach, ministro de Turquía, encargado 
de Negó ios de China y Sr. Palacios.

1 El Nuncio apostólico, señora de Ver- 
gara Bulnes, ministro de ios Países Ba- । jos, encargado de Negocios de Méjico y 

1 marqués de Medina.
' Conde de Welserheimb, señorita de 

Ide, conde de Tovar, encargado de Ne
gocios de Noruega y Sr. Crespo.

No concurrieron á la comida la con
desa de Welserheimb, madame Silves- 
trelli y la señora del ministro del Bra
sil á causa de hallarse delicadas de sa
lud , y el conde de Pie de Concha 
por muerte de su deudo el duque de 
Sexto.

La manda municipal, que dirige el 
maestro Villa, dejó escuchar las mejo
res obras de su gran repertorio.

Los invitados á la recepción fueron 
agasados con delicado buffet».

Por no incurrir en omisiones involun
tarias, dejamos de publicar la lista de 
los concurrentes.

Importante
A nuestros suscriptores.

A todos aquellos de nuestros sus
criptores, que próximos á terminar 
su s u s c r ipc ió n  a n u a l , la renueven 
de aquí al día 10 del próximo mes 
de enero, por todo el año entrante 
de 1910, enviando directamente el 
importe de ella que es de 20 pesetas 
y 50 céntimos para franqueo y cer
tificado, le serán remitidas g r a t is , 
una de las obras siguientes, á ele
gir.

ftnuario Militar para 1910, tan pron
to se publique, y cuyo precio es de 
5 pesetas.

Diccionario Calleja, (segundaedición), 
manual de la lengua española en
cuadernado en tela y oro, con mi
llares de grabados, mapas geográ
ficos, retratos de hombres célebres 
y láminas enciclopédicas, todo nue
vo y original. (Su precio en libre
rías, 8 pesetas.)

10$ tre$ tomo$ que llevamos pu
blicados de las interesantes Memorias 
del Príncipe de la Paz, anotadas y co
mentadas por Ivan Petérs. (El precio 
de cada tomo, en rústica 2,50 pese
tas; los tres, 7,50 pesetas.)

Notas para la Historia del Cuerpo de

Carabineros. Obra recientemente pu
blicada por el capitán del Cuerpo, 
D. Benito Pintado. (Su precio, 5pe
setas.)

*

Los señores suscriptores de lasec- 
ción económica s podrán adquirir 
dichas obras con el 50 por 100 de 
rebaja en los precios abonando las 
12 pesetas de suscripción anual 
más el importe de la obra que eli
jan con la rebaja ya dicha y el del 
franqueo y certificado, en tres pla
zos mensuales consecutivos, el pri
mero de la mitad del importe total, 
y el resto en los otros dos.

*
* •

Todo suscriptor á Ej é r c it o  y  Ar 
ma d a , sin distinción de clases, que 
abone por adelantado un trimestre, 
tiene derecho á comprar dichas 
obras con el 25 por 100 de rebaja, 
siendo también de su cuenta el coste 
del franqueo y certificado.

El cartel para hoy

REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.—A las 9, El abnelo.

PRINCESA—A las 8 y 3¡4 El drama de 
los venenos.

COMEDIA,—A las 9, Musa loca.

PRICE.—A las 9.—Los diamantes de la 
Corona.—A las 6 1{2 La Czarina.

LARA.—A las 6 1¡2—(Vermouth doble 
Doña Clarines.—Crlspín y su compadre.—El 
paraíso (doble).

APOLO—(Beneficio de los Sres. Alvarez 
Quintero y maestro Jiménez, autores de El 
patinillo,— Alas 7—La muela del Rey Far- 
fán.—El método Gorritz—El Club de las sol
teras.—El patinillo.

COMICO.— (Compañía Prado Chicote).— 
A las 6 (sección especial),—Las zapatillas 

y El diablo con faldas.—(sección doble) Los 
perros de presa (cuatro actos.)

ESLAVA.—Alaa 6.—Larepübllca del amor 
Ninfas y sátiros.—La moral en peligro.—La 
alegre trampetería.—A. B. C.

GRAN TEATRO.—A las 6.—¡Esc M «I 
hermanitel—¡Ahi queda eso é el Belén de 
Don Antenle.— ¡Ese ea mi hennanltot

NOVEDADES.—A Las 6.—Los héroes del 
Rlff.—La pajarera nacional.—Los héroes del 
Rif.—El Dios del éxito.—Honra y venganza. 
—La pajarera nacional.—El Dios del éxito.

BARBIERI.—A 1*8 etete.—Loe viejos ver
des.—Salón Mederno.—El gran pasa.—Los 
viejas verdea.

SALON NACIONAL.—A las 6 y Ipí—Saa 
gre gorda—El señor de RoneesvaJles.

A las 19.—(funelóa entera) Claudina.

LATINA—A las eiuce, La ler de la men- 
taña.—Mal de amores.— B grumete.—Juer- 
gueclta y Casta y Para.—Chateau Margaux 
El amor en la guerra.

COLISEO DEL NOTICIADO.—A las 61(6 
La manta zamerana.—El téael.—La balada 
de l* L*z —Los ehleoe de la escuela.—Mala 
hembra.—La virgen viuda.

PRINCIPE ALFONSO.—Loe ineaneablea. 
—La señorita se aburre y Nieeláe (deble).— 
La Dolerea.—Loa Favoritos y L señorita se 
aburre.

TEATRO NUEVO.-(Encomienda, 16).— 
Desde las 6 de la tarde, grandes funelenes, 
—El Sr, Juliano con el popular Roque.—Graa 
éxito del boceto sairetesce Las Marianas. — 
A lasll y 1|4.—Secatón especial de moda.

ROYAL KURSAAL (antea Saló* Reglo.) 
A las 6, Secciones de varietés temando parte 
Amarantina Españolita, Lesgardltte.

Cinematógrafo en todas las seecleaea.

MADRILEÑO.—A lee 6.—La taza de té. 
—Redenelén.— La relea mera.—Eslabóa de 
sangre.—Red encié*.—Ne hay dereehe (ee- 
peeial.)

COLISEO IMPERIAL—A laa I-La eier- 
da toja.—La señá Franelsea.—Madrid, Za
ragoza y Alicante.—(deble) Geazález y Gon
zález.

A las 4 y 1¡2 y • y 1(4 Seccienes especiales 
de películas y la de Melilla,

El Fénix agrícola
Compañía anónima de Seguros reunidos á prima tija

Constituida conforme á las Leyes vigentes

CAPITAL SOCIAL SUSCRIPTO: 
i.oee.eoo de peset a s  
CAPITAL DESEMBULSABLE:

: 300.000 PESETAS ;

Compañía general de Tabacos de Filipinas
BHRC6L0NH - MHNILH

Diplomas de Honor y Medallas de Oro en todas las Exposiciones 
haciendas: San Helenio, Santa Hato, San Ente f Ea eencototn 

yHBRKH: EH TEOK D€ EX TSXIEEH
Propietaria de lea marcea Mes G. Cevlte, Malabén, Le Princese.

ELBOBACIONES AL ESTILO CUBANO
AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MBNDÜ

Di rección general:

Los Madrazo, 34, prindpal.--MÁDRID
Opera en los ramos siguientes:

Seguro contra la muerte é inutiliza
— eión del ganado. -- ---- :

Seguro de incendios de cosechas. 
Seguro contra el robo, hurto y extra

— vio del ganado.

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía |Arrendatarla de Tabacos, 4 les precies 
siguientes:

VALOR 
4ele 

■■ideé
CIGARROS

QkBVDK 
áe loa 

en vasos

PRECIO 

ie la 

eajital

VALOR 
áe la 

naiáaá

Pesetee
di Q A R R OIS

PREQie 
áe lee 

eev|ie*

PBEae 
áeU '

•ajtu

i
50
50
50
50
25
50
50
50
25
25
25

15
13 
12,50
20
17
17
10
17,50 
14
15
12,50

0,65 
0,55 
0,50 
0,40 
0,35 
0,35 
0,40 
0,35
0,25

Exquisitos........ . .................... ............................50
56

100
100
506
500
506
500
500
2H

12.56
9,50

20
15
66
60
31
66
56
11

Princesas.................................... .
Excepcionales..................................................... Conchas.......... .........................................

Clementes................. .........................................Regalía Antonio López....................................
Gabelas................................................................
Regalía filipina .. ...............................................

Segundo habane. .. . ............................... .........
Tercero habane.................................................
Quinto habano................. ........................ ... . ...

Cazadores........................................................... Segundo oortade........... ........... ... ....................

Medias brevas............................................ . .

•.26 
1,2» 
6,16

e,ie

Esta Sociedad es la primera que en E spaña 
ha implantado este último ramo de Seguro.

Autorizada la publicación de este anuncio por la Comisaría é Inspección ge
neral de Seguros en 30 de Marzo de 1909.

RGUñS OXIGENADAS 
paseo D€ cocnes d g l  r g c ir o

El «agua oxigenada», sola ó mezclada con el vino, es la mejor agua 
de mesa. Evita la fiebre tifoidea, cura la anemia, los vómitos del embara
zo, las dispepsias atónicas y contribuye á la curación del reumatismo. 
Curación rápida de la ciática y del reumatismo articular con las inyeccio
nes de suero oxigerado.

SE VENDEN APARATOS INYECTORES
Pedióos: Director de las «R$ua$ oxigenadas» .^Retiro.—Madrid.—Teléfono 675.

Un señor rico que ha desempeñado 
importantes cargos militares en Filipi
nas y Marianas, pudo obtener allí el 
Gran secreto de la felicidad, 
el cual enviará gratis á cuantas per
sonas deseen conocerlo, y siempre que 
manden dos sellos de 15 céntimos á 
nombre de D. Francisco G. Puntal.— 
Provincia de Barcelona.—Mataró.

Pídanse los legítimos Comprimi
dos Vichy-Etat, en frascos, y las au
ténticas Pastillas Vichy-Etat, en 
cajitas metálicas. Deséchense las imita- 
Icones. Exija.

QUINTA DE 1910
CENTRO DE REDENCIONES A METALICO

A cargo de D. Antonio Boixareu y Claverel 
fundadlo en Hit y establecíde en GaaetlaHre

Capital ingresado en arcas del Tesoro por redenciones de mozos 
contratados, desde su fundación: 17.737.500 pesetas.

Por 850 pesetas, en un plazo y 875 en dos, pueden redimirse 
los mozos que antes del sorteo ee suscriban á este Centro, el más 
antiguo y acreditado de cuantos se dedican á esta clase de ope
raciones. ,

Este Centro ha redimido sólo y únicamente en 1909, 236 mozos 
habiendo pagado por ellos 354.000 pesetas.

Además del depósito de garantía que se le exigió por el ministro 
de Fomento por R. O. de 16 de Enero de 1909, aumentando 50 pe- 
petas sobre el coste de las antes referidas primas, de la de completar 
en el acto de contratar hasta las 1.500 pesetas, coste de la redención.

Para suscribirse, diríjanse al Centro, y en Madrid, al baa^uero D. José Oeaaálee Pinta- 
de, calle Florldablanca, 3, frente al Congreso.

Autorizado este anuncio por la Comisarla de Seguros, fecha 3 de Dioreebre «e IW3.
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Graq Relojería de parís
-I- O.81I»! ^^eX^L^^Í-líADRID

Apartado, de Correo, 364
leí a» á '‘¿íTa RT ¿A<L/ j . . 1 '

La última novedad; sin manilla ninguna, marca Itís horas y mi
nutos son claridad; máquina fuerte de ánaor^, precisión.

Tiflue dos áplieaeioúes fotográficas que se.cierran con cerquillo- 
medallón que_se puede abrir y poner la fotografía qúe se quiera cómo 
recuerdo. *e"' | IjBUüB llóidtii'!UiíLicl
’> Caja de acero azulado, semiplanó; todhs ¿tas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY. , 

‘ Aparte de su belleza artística,- es de máquina de precisión y se- ' 
guridád. ; > .

■. । Su precio es de 35 pesetas en seis plazod mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas' por franqueo. ' . *

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE ¿ARÍS . El maravilloso reloj automático
8,1 X#miI FUENCARRAL, 59.-MADRID

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasi.l)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Barquillo, 4 y 6.«Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y benencios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas. ,

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitúi un rcapital, gárantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de lá póliza, siresulta, premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdireeeióñ 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

•Fiara

Servicios de la CompaOía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

El día 26' de Nbre. saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
til i m 1 Á-.OOWITG MANUEL c Ac t U

directamente para New-York, Habana y Veracrinz.P . . , LINEA DE VENEZÜEllA-COLOMBIA . _ .
El día 10 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 11

Cádiz, el vapor niv
de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de

BUENOS A RES/Ori
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de 'enerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Lir^ón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sábanilía, Curasao, Puerto Cabelló y la óuayra, etc. Se admite pasaje , y carga 
pára Vérácruz y Tampico con trasbordo en abana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos dilectos. También caüga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cuna; lá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello.

* ' ha " IW Ee X VI* ■ ■ li

El día 16 de Nbre. de Barcelona, habiendo
L NEA DE FlltIPINAS

" » hecho las escalas intermedias, el vapor
6 ALICANTE

directamente paraGénova, Port-Said, Suez, CoTombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriphtal de Africa, de la India, Ja^a, Su
matra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 5-de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

.«lltoaAiea « LEON XIII
irectamente pare Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aíres.

LINEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz

M. L. VILLAVGRDE
directamente papa Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar- 
cclonai LINEA DE TÁNGER

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. .
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie

nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—^ Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO। El día 17 de Nbre. saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor
ALFONSO XIII

directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionale para camarotes de lujo. I

¡¡CALVOS!!
¡PO FIN LO ÉNCONRTE

Yo poseía una abundante cabellera, y á les diez y seis añc 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me Sa
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; más ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mt espíritu rebelde no estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, hasta 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id' al Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido. 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de-

ebe,^—. CAMAS Y MUEBLES

preciados, 7

Ventas á plazos y al contado
[ puencarral 102 gg Jitocha, 111

Madrid $
«*1 ESPADA - SABLE
MOOELO PUEflTO SEGURO

ara ldt señores jqes u Olftiales de Cabañería
gX gA a 6*1 ■ q ■ í' -<3 8 6 « K 8 T

elantado.^rancú emoalaje y. franco de porte.
Unicos mandatarios para la ventas

HJIFÍHM -HdQ. - dD;. i T
l Madrid: calle de Alcalá, 14.
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Completamente desemDolsado 
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|A UNION Y E^AFEMtX'ESPAÑOL
—ÍHii^M^2a™aa8ter^j'~KC)arrr™^

Compañía de seguros reunidos 
mT eb *li»/BbnynA| MinMqaio'J sí eb aeiiubebiisqi

CfiPITfiL SOCIAL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

Agencias en todas fas provincias de España, Fiancia y Portuga.

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios
■ 6¡ p> in>j :.......................... ......................... hiWusnislí^ 0
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A US FUERZAS DEL EJERCITO
GUIRDIÍ CIVIL T CÍRIBINEROS

Se facilitan los siguientes productos con el aumento 
en su importo del de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raíz las callosidades que existan. 
Caja, á 9,80 céntimo* de oeseta.

, PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á 0,25 céntimos parche.

$ ‘ í> •POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en tres días. Bote, 3 pesetas.

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en su clase para evitar la caída del 

cabello y curar toda clase de calvicie. Desaparece la 
cdSpa, dolores de cabeza y cuantos malos humore 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6 pese
tas jrasco en elegante estuche.

LIMPIAliflANCHAS NAVELLI
Con este preparado desaparecen instantáneamente 

las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasti
llas, una peseta..

Los pedidos á esta Administración, con su impor
te Ibs que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra forma.

GAMAS TIJERAS ESPECIALES PX^,r^ 
ción nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita
mente muestras á quien lo desee.
—1—m------ -—:----- :------"

Los procedimiento 
dé la Electrolytic Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, son los mas 
práctioos, y los más eco
nómicos para el trata
miento electrolítico del 
mineral de cobre. Para 
todos los informas, diri
girse, á Lorenzo Quinte
ro, calle de Castillejos, 
64, San Martín de Pros 
vensals, (Barcelona)

PíiffhQ Método infa- 
¡ible pa, toda 

clase de retrasos, Bu- 
rot,8,Nantes, f.Frn.

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Gijón.

CinéitiatógraTo Imperial
de Zoleda.

Se vende completo, por mitad valor por au
sencia dueños.
R. D. Juan de Austria 15-3.° centro Madrid.

Profesora á domicilio
Con título y diploma.

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, pral. izqda.

Imprenta de J. Layunta y Comp
CALLE DE PIZARRO, |5

Montada con todos los adelantos modernos, esta nueva imprenta 
se encarga de toda clase de irabájos tipográficos. 

Periódicos, Revistas, Obras, folletos. Circulares, etc.

MADRID—15, Callede Pizarro, 15.—MORID

|

Par a ; 1 9 10 Nec es it a
£0 Comerciante AQEI^UA ESE BUFETE

El IndMstríNI' ■ ■

El Banquero - *

ES Sssgassñero - -

Co n t ie n e : Diario en blanco para anotaciones de 
ingresos y gaste-a, con importantes datos imprescin
dibles ea Oficinas, Casas de Banca, Comercio y á 
particulares.

Precio: de 1 A 4 pesetas.

9|EI^|ORAíipU® de la Cuenta diaria

£3 C^üriar ■ ■ ■

£] Sacerdote-

Moscas - -

Libro de memorias, niuy cómodo y elegante. Sec 
¿iones especiales para anotar visitas, señas útiles, 
gastos é ingresos y cuanto se necesita pura llevar 
ordenada la vida.

Precio: 2,50 y 8 pesetas.

Mtitoñ ¡BE BOLSILLO
Loo listóles - -

1.58 ’Arísiíor^ta

- - -

i '..a ■
i

Precioso libro para uso de particulares. Dividido 
:.or días para las anotaciones.

Precio: 1,50 y 2 pesetao.

feAR^ET
Diminuta y útilísima Agenda de bolsillo. Encua

dernado en tela, con porta-lápiz.
Precio: UNA peseta. '

'MÓtoA CULINARIA
1

!-.:e ''KX-FKAL
. .. •. j - » ■

Libro de la compra que contiene 365 menús di
ferentes. 800 recetas para hacer otros tantos guisos 
diferentes. Explic ición de la manera de condimentar 
lós1 guisos que pietcribe en los menús diarios. Agen
da en blanco para anotar los gastos de cocina.

Precio: 2 pesetas encuadernada.

!).. vr,M Bainjére é Hi^s, Editores, Plaza de Santa Ana, núm. 10,
u, i.'J, y en las principales Librerías,'Papelerías y Bazares de España y América.
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